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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Siete de febrero de dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN NRO. 234
RADICADO N°05360-31-03-001-2022-00017-00

Atendiendo a la solicitud presentada por correo electrónico el día 02 de febrero

de 2023, por la apoderada del demandante de oficiar al Banco BCSC S.A., de

conformidad con el artículo 173 del C. G. del P., previo a acceder a la misma,

deberá allegar prueba de que efectuó dicha solicitud ante la entidad

correspondiente y la misma no fue atendida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 06
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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